                                                                                              Page: 7 of 11
                                                                                              Nicaragua 2004

                                                                                              D.O.S. International

                                                                                              Religious Freedom Report


Nicaragua

International Religious Freedom Report – 2004
(Informe internacional sobre la libertad de culto 2004)
Bureau of Democracy, Human Rights, and Labor
U.S. Department of State

Washington, D.C. 20520 

     [1] La libertad de profesar o no una religión es un derecho constitucional y en la práctica el gobierno por lo general respeta ese derecho. 

     [2] Durante el período que cubre este informe, no hubo cambio alguno en la situación relacionada con el respeto a la libertad de culto y en lo general, la política del gobierno siguió contribuyendo a la práctica de la libertad de culto. 

     [3] La relación generalmente amistosa que existe entre los grupos religiosos de la sociedad contribuye a la libertad de culto. 

     [4] El Gobierno de los Estados Unidos discute con el Gobierno de Nicaragua temas relacionados con la libertad de culto en el contexto del diálogo general y la política de promoción de los derechos humanos. 

Sección I. La Demografía religiosa 
     [5] El país abarca un área de 49,998 millas cuadradas y tiene una población de unos 5.2 millones de habitantes. Más del 90 por ciento de la población pertenece a denominaciones cristianas. Según el censo más reciente, realizado en 1995, el 72.9 por ciento de la población son miembros de la Iglesia Católica Romana, el 15.1 por ciento pertenecen a las Iglesias Evangélicas, el 1.5 por ciento son miembros de la Iglesia Morava, y el 0.1 por ciento pertenecen a la Iglesia Episcopal. Otro 1.9 por ciento está asociado con otras iglesias o grupos religiosos, incluida la Iglesia de Jesús de los Santos de los Últimos Días (la Iglesia Mormona), las comunidades Amish y Menonita, y los Testigos de Jehová. Un 8.5 por ciento manifestaron no profesar ninguna religión o se declararon ateos. La Iglesia Episcopal afirma que tiene una membresía que es el doble de la cifra que el censo identifica como pertenecientes a esa Iglesia, y las Iglesias Evangélicas también han hecho afirmaciones creíbles en cuanto a que su membresía actual es más alta y oscila entre el 20 y el 30 por ciento de la población. Según una encuesta realizada en enero del 2003 entre 1,500 ciudadanos, y que no incluyó a la Costa Caribe de Nicaragua donde hay una mayor presencia de iglesias protestantes, el 70.5 de los encuestados dijeron ser católicos, el 16.1 se identificaron como miembros de las iglesias evangélicas y el 3.2 por ciento afirmaron pertenecer a otras denominaciones; el 9.8 por ciento dijo no tener ninguna afiliación religiosa. 

     [6] El número total de ciudadanos que practican una religión diferente al cristianismo es muy pequeño. Existen pequeñas comunidades que no son cristianas, incluida una pequeña comunidad judía de menos de 50 personas (incluidas personas provenientes de otros países). Esta comunidad se reúne para celebrar las festividades religiosas y para las cenas del Sabbat, pero no tienen un rabino asignado ni una sinagoga. 

     [7] Hay unos 200 musulmanes, principalmente extranjeros residentes o naturalizados en Nicaragua. Estos provienen de Irán, Libia y Palestina, y emigraron a Nicaragua en la década de 1980. Hay una mezquita en Managua con unos cien miembros. Entre las religiones minoritarias están la Fe Baha'i y la Iglesia de la Cientología. 

     [8] Otros grupos inmigrantes incluyen a los “turcos," palestinos cristianos cuyos ancestros vinieron a América Central a inicios de la década de 1900, y los chinos, quienes llegaron al país como cristianos o se casaron con ciudadanos nicaragüenses convirtiéndose luego al cristianismo. 

     [9] Ya no existe ninguna religión precolombina, aunque dentro de algunos templos moravos hay una tendencia reformista para que los indígenas amerindios tengan una expresión espiritual, usualmente a través de la música. La Iglesia Católica frecuentemente incorpora elementos sincréticos y no critica ni interfiere con los aspectos no cristianos de los festivales religiosos que se celebran en su nombre. Por ejemplo, en agosto, unas 30,000 personas, muchas de ellas pintadas de rojo o cubiertas en aceite de motor, se reúnen para trasladar a “Minguito”, una estatua sagrada de Santo Domingo que mide 10 cm de alto, desde la iglesia donde permanece en un suburbio en la parte alta de Managua, hasta otra iglesia en el centro de la ciudad. Diez días más tarde, sus seguidores se congregan de nuevo para regresar la estatua a su morada habitual. Estos eventos tienen sus raíces históricas en la era precolombina. 

     [10] Las comunidades moravas y episcopales se concentran en la Costa Atlántica y las iglesias católicas y evangélicas dominan el Pacífico y las regiones centrales. Hay una fuerte correlación entre etnia y religión: los negros y los amerindios, que por lo general viven en la Costa Caribe, tienen mayores probabilidades de pertenecer a la Iglesia Morava o Episcopal. Algunas iglesias evangélicas se han concentrado en los pueblos remotos de la Región del Atlántico Sur y tienen una fuerte presencia en esos lugares. 

     [11] Las iglesias evangélicas están creciendo con gran rapidez, especialmente en áreas pobres y remotas. Por ejemplo, en 1980 las Asambleas de Dios tenían 80 templos y menos de 5,000 miembros. Según el líder religioso Saturnino Cerrato, en Abril contaban con 860 templos y unos 200,000 miembros bautizados. Las iglesias evangélicas manejan dos universidades privadas sin interferencia del gobierno. 

     [12] La evidencia anecdótica señala que la asistencia entre los miembros de las nuevas iglesias evangélicas es proporcionalmente superior a la de los miembros de la iglesia católica y de la protestante tradicional. En los barrios más pobres, los pequeños templos evangélicos se llenan en su totalidad casi todas las noches. Según un funcionario de la Iglesia Católica, ésta está creciendo en números pero proporcionalmente perdiendo terreno. 

     [13] Misioneros de otros países realizan actividades libremente en el país. Los mormones tienen 180 misioneros y 30,000 miembros en el país, los menonitas cuentan con ocho familias misioneras y cerca de 4,000 miembros, en su mayoría en la región central de Boaco y áreas rurales de Waslala, y casi todas las denominaciones que no son católicas, tienen por lo menos una familia misionera en el país. 

Sección II. Situación con respecto a la libertad de profesar o no una religión 
Marco legal/ Políticas 
     [14] La libertad de profesar o no una religión es un derecho constitucional y en la práctica el gobierno por lo general respeta ese derecho. En todos los niveles el gobierno se esfuerza por proteger plenamente este derecho y no tolera que actores públicos o privados lo abusen. La Constitución también dice que "a nadie se le obligará con medidas coercitivas a declarar su credo, ideología o creencias." La Constitución prohíbe la discriminación por motivos de religión. 

     [15] El Estado no tiene religión oficial, aunque la Iglesia Católica mantiene una estrecha relación con el gobierno secular. Es la denominación religiosa que tiene la mayor actividad política además de una significativa influencia en ese ámbito. Los líderes de la Iglesia Católica se reúnen periódicamente con los altos funcionarios de gobierno y se especula que se han utilizado fondos del Estado para apoyar actividades relacionadas con la Iglesia de naturaleza netamente religiosa. Sin embargo, la administración actual se ha mantenido más distanciada de la jerarquía católica. La postura histórica de la Iglesia es tal que la mayoría de los monumentos, efigies y festividades religiosas están relacionados con la Iglesia Católica. Sin embargo, el predominio de la Iglesia Católica no tiene un efecto negativo en la libertad de culto de las demás. 

     [16] Los evangélicos tienen libertad para participar en la vida política del país y de hecho tienen un partido político conocido como Camino Cristiano. El partido tiene en la Asamblea Nacional, compuesta por 92 miembros, tres diputados, incluido un pastor evangélico ordenado. 

     [17] Los requísitos del gobierno para el reconocimiento legal de un grupo religioso son similares a los que se exigen a los organismos no gubernamentales (ONG's). Una iglesia debe solicitar su personería jurídica, la que debe someterse a la aprobación de la Asamblea Nacional. Una vez que se obtiene dicha aprobación, la Iglesia debe registrarse como una asociación o fundación ante el Ministerio de Gobernación. Las agrupaciones que no se registran no pueden obtener la exoneración fiscal y técnicamente su condición no les permite contraer obligaciones legales ni firmar contratos. Sin embargo, varios grupos que no se han registrado siguen operando sin que se les penalice. 

     [18] Una iglesia reconocida tiene derecho a la desgravación fiscal conocida como exoneración. Debido a que esto es percibido como tratamiento desigual para diferentes grupos religiosos, la exoneración es un asunto contencioso. Esto es particularmente cierto, especialmente en lo que respecta a la exención de los derechos arancelarios sobre los artículos importados que son donados para fines humanitarios. Los bienes donados a iglesias establecidas y a otras organizaciones religiosas sin fines de lucro, legalmente reconocidas por el gobierno, y que son para el uso exclusivo de esa iglesia u organización, tienen derecho a solicitar la exoneración. Para poder recibir la aprobación de dicha solicitud y obtener la liberación de los bienes, estas agrupaciones deben pedir el visto bueno de la Secretaría de Cooperación Externa, del Ministerio de Finanzas, de la Aduana y de la Alcaldía donde se utilizarán los bienes donados. 

     [19] Varias iglesias y organizaciones religiosas sin fines de lucro, incluidas las Asambleas de Dios, reportaron retrasos burocráticos en el proceso para obtener la exoneración de los derechos arancelarios para la ayuda humanitaria y bienes donados, aunque la mayoría informaron que estos retrasos se habían reducido considerablemente durante el periodo que cubre este reporte. Algunas iglesias no católicas se quejan de que la Iglesia Católica recibe un trato preferencial en los trámites y que en la práctica no se le aplican los mismos requisitos burocráticos que al resto de las organizaciones religiosas y humanitarias. Sin embargo, ciertos grupos católicos, incluido el Catholic Relief Services , reportaron problemas burocráticos similares en la obtención de la exoneración de los derechos arancelarios para los bienes donados. En abril 2003, la Asamblea Nacional aprobó una nueva ley de equidad tributaria que intenta racionalizar el proceso para obtener la exoneración. Bajo la nueva ley, todos los grupos deben someterse a un nuevo proceso de calificación para la exoneración. Esta legislación se mantuvo mayormente sin haberse puesto a prueba durante el periodo que cubre este reporte. 

     [20] En octubre del 2002, el Gobierno cerró la estación de radio "La Poderosa" cuando se estableció que su licencia, otorgada a la Comisión de Promoción Social Arquidiocesana (COPROSA), era inválida debido que COPROSA no había cumplido con todos los requerimientos para registrarse legalmente como un ONG ante el Ministerio de Gobernación. La Poderosa utiliza un lenguaje que en ocasiones incita a que se ataque la seguridad personal del presidente Bolaños, y la de otros funcionarios públicos. Otros medios y algunos líderes políticos criticaron severamente el cierre de La Poderosa, enfatizando al mismo tiempo la necesidad de que todos los medios se rijan por estándares éticos y sé autorregulen mejor. 

     [21] A los misioneros no se les pide ningún requisito especial para ingresar al país fuera de la visa como trabajador religioso, la cual se otorga de manera gratuita a cualquier persona que cumpla con las pautas de la solicitud. El proceso de obtener una visa como trabajador religioso toma varios meses y debe realizarse antes de que el misionero ingrese al país. Durante el periodo que cubre este informe, los misioneros no reportaron dificultades con la obtención de sus debidas visas. 

     [22] En el país no se enseña religión en las escuelas públicas, sin embargo funcionan colegios religiosos privados. El gobierno brinda apoyo financiero a una serie de escuelas primarias y secundarias que son propiedad de la Iglesia Católica y paga los salarios del personal docente que trabaja en esas escuelas. 

     [23] Se reconocen los siguientes días feriados como feriados nacionales: Jueves Santo, Viernes Santo, Domingo de Pascua, La Concepción de María y Navidad. El festival de Santo Domingo también es celebrado el 1ro de Agosto y 10 de Agosto; sin embargo estos son días feriados de Managua y no feriados nacionales. 

Restricciones a la libertad de profesar o no una religión 
     [24] Las políticas y la práctica del gobierno contribuyen en lo general al libre ejercicio de la religión. 

     [25] No se reportaron personas que estuvieran en prisión o detenidas por motivos religiosos. 

Conversión religiosa forzosa 
     [26] No hubo informes sobre casos de conversión religiosa forzosa, ni de ciudadanos norteamericanos menores de edad que hubieran sido secuestrados o sacados de manera ilegal de los Estados Unidos, ni tampoco de que se hubiera negado a esos ciudadanos su retorno a los Estados Unidos. 

Abusos de Organizaciones terroristas 
     [27] No hubo informes de abusos que hayan tenido como blancos religiones especificas de parte de organizaciones terroristas durante el periodo que cubre este reporte. 
Sección III. Actitudes sociales 
     [28] Las relaciones generalmente amigables entre religiones en la sociedad contribuyen a la libertad de religión. Hay muchas diferencias en las relaciones entre las religiones en el Atlántico y el Pacífico. Del lado del Atlántico, donde las tres Iglesias dominantes son la Morava, la Episcopal y la Católica, existe un espíritu ecuménico e incluso las diferentes Iglesias celebran juntas la eucaristía. En el Pacífico, sin embargo, el ecumenismo es raro y entre la Iglesia Católica y las Iglesias Evangélicas, hay una constante y enérgica competencia por los seguidores. 

Sección IV. La política del gobierno norteamericano 
     [29] En el contexto de sus conversaciones generales y de sus políticas de promoción de los derechos humanos, la Embajada de los Estados Unidos dialoga con el gobierno sobre temas relacionados con la libertad de culto, y mantiene un diálogo constante con los principales líderes y organizaciones religiosas.
Distribuido por la Oficina de Democracia, Derechos Humanos y del Trabajo, publicado el 15 de Septiembre del 2004 
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Profiles of Asylum Claims and Country Conditions Report Series
Afghanistan, Albania, Algeria, Armenia, Bangladesh, Belarus, Bulgaria, Burma, Cambodia, Cameroon, China, Columbia, Cote d’Ivoire, Cuba, Ecuador, Egypt, El Salvador, Ethiopia, Fiji, Macedonia, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, Haiti, Honduras, India, Iran, Kenya, Laos, Latvia, Liberia, Mali, Mauritania, Mexico, Nicaragua, Nigeria, Pakistan, Peru, Philippines, Romania, Russia, Rwanda, Senegal, Serbia-Montenegro, Sierra Leone, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Thailand, Togo, Uganda, Ukraine, Vietnam, Ex-Yugoslavia, Democratic Republic of the Congo (former Zaire).

Stated Purpose: By regulation, the Department of State may provide information on country conditions to help adjudicators assess the accuracy of asylum applicants’ assertions about country conditions and their own experiences; likely treatment were the applicants to return; whether persons similarly situated are known to be persecuted; whether grounds for denial are known to exist; other information  relevant to determining the status of a refugee under the grounds specified in section 101(a)(42) of  the Immigration and Nationality Act.

Actual Purpose: Pursuant to a request of the Immigration and Naturalization Service, and in light of their mutually shared objective – a significant reduction in the number of viable asylum claims, the Department of State has crafted a series of country-specific, inter-agency memoranda, collectively known as the Profile of Asylum Claims and Country Conditions. The series is primarily designed to undermine the credibility of asylum applicants and call into question the basis, and thus meritorious nature, of their claims. Past experiences and repatriation concerns, are at best dismissed as moot due to `changed country conditions,’ or worse motivated by economic hardship.    

A couple of footnotes

1. The Department of State is a political, not an academic institution.

2. State’s publications reflect the political views of the administration in 

    power at the time of their release.  

3. State’s reports fall short of the minimally accepted, contemporary 

    standards of a junior high school term paper. 

4. The identity and country-specific credentials of State’s writers are 

    withheld from the asylum officers and immigration judges they were 

    intended to guide.

5. State’s writers reference few, if any authoritative sources to support their 

    opinions. Noticeably absent from any report are footnotes, endnotes, or a 

    bibliography, fundamental components of a basic term paper and skills 

    typically acquired in an eighth grade English composition course.        

6. State’s writers fail to encourage asylum officers and immigration judges 

    to consult, either on a regular basis, or otherwise, with the nation’s 

    foremost country- and issue-specific experts for guidance in 

    understanding and appreciating the significance of recent developments 

    (past 90 days) and current country conditions.   

7. Neither the Department of State, nor its writers represent their opinions, 

    either as true, accurate, objective, devoid of political spin, or the product 

    of intellectually honesty, diligent, scholarly, duplicateable research.

8. Unlike expert witnesses presenting written affidavits to, and/or testimony 

    in support of a claim before an immigration judge, State’s writers are not 

    subject to testifying under oath, cross examination, or held 

    accountable for the distortions written into, and/or significant omissions 

    written out of it’s Profiles.

9. A fundamental assumption of asylum officers and immigration judges in 

    discerning the meritorious nature of a claim is that disparities between 

    State’s Country Reports and Profile of Asylum Claims, and statements 

    attributable to an applicant, warrant the dismissal of the latter.

10. Unless and until authoritative evidence is presented, either in the form of 

      documentation, and/or the guidance of an expert, to serve as a corrective 

      lens for claim-relevant distortions written into, and significant omissions 

      written out of State’s reports, the assumption of the asylum officer and 

      immigration judge is that State’s versions of reality, as manifest in the 

      Country Report and Profile of Asylum Claims, are embraced, both by the 

      applicant and their attorney, as full, complete and authoritatively  

      accurate.                 

11. Following careful examination of State’s Country Reports on Human 

      Rights Practices and Profiles of Asylum Claims and Country Conditions, 

      country-specific scholars express profound reservations regarding their 

      accuracy and reliability (distortions written into, and significant 

      omissions written out of the reports), and the degree to which they 

      mislead naïve or uninformed asylum officers and immigration judges 

      in the process of discerning the meritorious nature of a claim. 

12. Unlike the annual Country Reports on Human Rights Practices, State 

      releases country-specific Profiles every two (2) to seven (7) years. While 

      fine wine may improve with age, State’s Profiles do not. Incomplete and 

      inherently unreliable from the date of their release, State continues to 

      peddle its Profiles to asylum officers and immigration judges as 

      authoritatively accurate until updated.

13. State’s Profiles dated in excess of one (1) year (assuming them accurate 

      at the time of their release), merit a shelf life no greater than State’s 

      Country Report on Human Rights Practices. If a Country Report dated 

      two (2) or more years ago proved more favorable to a claim than the 

      current edition, but is excluded in favor of a successor version released 

      within the past twelve (12) months, by what logic does a Profile report  

      released two (2) or more years before warrant any greater consideration? 

      The reality is, most asylum officers and immigration judges defer to 

      State’s Profile reports irrespective of their date and all too many 

      immigration attorneys fail to appreciate and take advantage of their 

      vulnerability. 
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